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ministrativo Común, ante el titular de la Delegación Provincial 
correspondiente.

Artículo 9. Estructura y contenidos de la prueba de acceso 
a otros cursos de las enseñanzas profesionales de danza.

1. La prueba de acceso a otros cursos de las enseñanzas 
profesionales de danza, a la que se refiere el artículo 14 de la 
Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las 
pruebas de acceso del alumnado de las enseñanzas profesio-
nales de Música y de Danza en Andalucía, constará de los mis-
mos ejercicios de los que se compone la prueba de acceso al 
primer curso en cada especialidad, adecuados al nivel al que 
desee acceder el aspirante.

2. La adecuación del contenido y la valoración de esta 
prueba será acorde con la distribución por cursos de los obje-
tivos, contenidos y criterios de evaluación del proyecto educa-
tivo del centro y deberá estar recogida en dicho proyecto. Una 
vez aprobado el proyecto educativo, cada centro hará pública 
la adecuación de dicha prueba a los niveles respectivos. En 
todo caso, los mínimos exigibles para el acceso a un curso 
distinto del primero, deberán coincidir con el nivel exigido en la 
programación general anual del centro, para superar el curso 
inmediatamente anterior a aquel al que el aspirante pretenda 
acceder.

Artículo 10. Tribunales y procedimiento de la prueba de 
acceso a otros cursos de las enseñanzas profesionales de 
danza.

Para la prueba de acceso a otros cursos de las enseñan-
zas profesionales de danza, en cuanto a tribunales y procedi-
miento, será de aplicación lo establecido en los artículos 5 y 6, 
respectivamente, de la presente Orden.

Artículo 11. Calificación de la prueba de acceso a otros 
cursos de las enseñanzas profesionales de danza.

Cada ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario para superar la prueba la obtención de al menos cinco 
puntos en cada uno de los tres ejercicios. La puntuación defini-
tiva de la prueba citada en los apartados anteriores será la me-
dia aritmética de la calificación obtenida en los tres ejercicios.

Artículo 12. Superación de las pruebas y matriculación.
1 La superación de las pruebas de acceso surtirá efectos 

únicamente para el curso académico para el que hayan sido 
convocadas.

2 Los aspirantes admitidos deberán efectuar la matrícula 
en los plazos establecidos en el artículo 35 de la Orden de 24 
de febrero de 2007.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de ordenación educativa a dictar cuan-
tos actos resulten necesarios para la ejecución y la aplicación 
de la presente Orden, en el marco de sus respectivas compe-
tencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de abril de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 ORDEN de 17 de abril de 2008, por la que se re-
gulan la convocatoria, estructura y organización de las 
pruebas de acceso a ciclos formativos de las enseñan-
zas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competen-
cia compartida para el establecimiento de los planes de estudio, 
incluida la ordenación curricular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52.2. del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin 
perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitu-
ción, a tenor del cual corresponde al Estado dictar las normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la norma funda-
mental, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, en su artículo 86.2 establece que la organización, el 
acceso y la obtención del título de Artes Plásticas y Diseño se 
llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en la sección se-
gunda del Capítulo VI del Título I de la Ley Orgánica, 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se 
establece la ordenación general de las enseñanzas profesiona-
les de Artes Plásticas y Diseño, faculta en sus artículos 14 y 
17 a las Administraciones Educativas para regular las pruebas 
de acceso a estas enseñanzas, así como su organización, es-
tructura, contenidos y criterios de evaluación.

En el ejercicio de las citadas competencias, la presente 
Orden regula todo lo concerniente a las pruebas de acceso 
a las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, 
tanto de grado medio, como de grado superior.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Or-
denación y Evaluación Educativa, y de acuerdo con las facul-
tades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular la estructura y 

organización de las pruebas de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio y grado superior de las enseñanzas profesio-
nales de artes plásticas y diseño en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 2. Convocatoria y participantes en las pruebas 
de acceso a las enseñanzas profesionales de artes plásticas 
y diseño.

1. Las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño, se realizarán en las fechas esta-
blecidas en el artículo 11, de la Orden de 24 de febrero de 
2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión 
del alumnado en los centros docentes públicos y privados con-
certados, a excepción de los universitarios.

2. Las Escuelas de Arte convocarán las pruebas de ac-
ceso con una antelación de, al menos, quince días a la fecha 
de celebración de las mismas, debiéndose hacer público, junto 
con las fechas, la estructura y el tipo de ejercicios que confi-
gurarán el contenido de las mismas, así como su duración y el 
material necesario para su realización.

3. Podrán participar en las pruebas de acceso a las ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, exclusivamente, 
aquellos aspirantes que hubieran presentado solicitud de admi-
sión a las citadas enseñanzas, de acuerdo con los plazos y el 
procedimiento establecidos en los artículos 18 y 19 de la Orden 
de 24 de febrero de 2007, y cumplan alguno de los requisitos 
académicos o de edad establecidos en los artículos 14 y 16 del 
Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece 
la ordenación general de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño.

ministrativo Común, ante el titular de la Delegación Provincial 
correspondiente.

Artículo 9. Estructura y contenidos de la prueba de acceso
a otros cursos de las enseñanzas profesionales de danza.

1. La prueba de acceso a otros cursos de las enseñanzas 
profesionales de danza, a la que se refiere el artículo 14 de la 
Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las
pruebas de acceso del alumnado de las enseñanzas profesio-
nales de Música y de Danza en Andalucía, constará de los mis-
mos ejercicios de los que se compone la prueba de acceso al 
primer curso en cada especialidad, adecuados al nivel al que 
desee acceder el aspirante.

2. La adecuación del contenido y la valoración de esta
prueba será acorde con la distribución por cursos de los obje-
tivos, contenidos y criterios de evaluación del proyecto educa-
tivo del centro y deberá estar recogida en dicho proyecto. Una
vez aprobado el proyecto educativo, cada centro hará pública
la adecuación de dicha prueba a los niveles respectivos. En
todo caso, los mínimos exigibles para el acceso a un curso
distinto del primero, deberán coincidir con el nivel exigido en la 
programación general anual del centro, para superar el curso
inmediatamente anterior a aquel al que el aspirante pretenda
acceder.

Artículo 10. Tribunales y procedimiento de la prueba de 
acceso a otros cursos de las enseñanzas profesionales de
danza.

Para la prueba de acceso a otros cursos de las enseñan-
zas profesionales de danza, en cuanto a tribunales y procedi-
miento, será de aplicación lo establecido en los artículos 5 y 6, 
respectivamente, de la presente Orden.

Artículo 11. Calificación de la prueba de acceso a otros 
cursos de las enseñanzas profesionales de danza.

Cada ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario para superar la prueba la obtención de al menos cinco 
puntos en cada uno de los tres ejercicios. La puntuación defini-
tiva de la prueba citada en los apartados anteriores será la me-
dia aritmética de la calificación obtenida en los tres ejercicios.

Artículo 12. Superación de las pruebas y matriculación.
1 La superación de las pruebas de acceso surtirá efectos 

únicamente para el curso académico para el que hayan sido
convocadas.

2 Los aspirantes admitidos deberán efectuar la matrícula
en los plazos establecidos en el artículo 35 de la Orden de 24
de febrero de 2007.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de ordenación educativa a dictar cuan-
tos actos resulten necesarios para la ejecución y la aplicación
de la presente Orden, en el marco de sus respectivas compe-
tencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de abril de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación
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Artículo 3. Prueba específica de acceso al grado medio 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
para los aspirantes con requisitos académicos.

1. La prueba específica de acceso al grado medio de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, para los 
aspirantes que estén en posesión de los requisitos académi-
cos, será diferenciada según el ciclo formativo al que se pre-
tenda acceder, y constará de dos ejercicios:

a) Primer ejercicio: tendrá una duración máxima de una 
hora y media y consistirá en la elaboración de bocetos para 
la realización de una obra en el ámbito del ciclo formativo al 
que se aspira, a partir de un tema propuesto por la Comisión 
evaluadora.

Se valorará la capacidad de análisis del aspirante, su sen-
tido descriptivo y claridad de ideas, así como su capacidad de 
comunicación gráfica.

b) Segundo ejercicio: tendrá una duración máxima de tres 
horas y se basará en la ejecución de una obra bidimensional 
o tridimensional, dependiendo de las características propias 
del ciclo formativo de grado medio al que se aspira, tomando 
como base los bocetos realizados en el ejercicio anterior.

Se valorará la capacidad de síntesis del aspirante según 
su empleo de los elementos compositivos, así como su sen-
tido plástico y estético en relación con los estudios que desea 
cursar.

2. Estarán exentos de realizar la prueba específica de ac-
ceso al grado medio de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño: 

a) Los aspirantes que cumplan alguno de los requisitos o 
condiciones establecidos en el artículo 15.1 del Real Decreto 
596/2007, de 4 de mayo.

b) Quienes se encuentren en posesión de alguna de las 
titulaciones establecidas en el artículo 15.3 del Real Decreto 
596/2007, de 4 de mayo.

c) Quienes reúnan las condiciones establecidas en el artículo 
15.4 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo.

Artículo 4. Prueba de acceso al grado medio de las en-
señanzas profesionales de artes plásticas y diseño para los 
aspirantes sin requisitos académicos.

1. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 
y 3 de artículo 16 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, 
la prueba de acceso al grado medio de las enseñanzas pro-
fesionales de artes plásticas y diseño para los aspirantes sin 
requisitos académicos constará de dos partes:

a) Parte general, común para todos los aspirantes.
b) Parte específica, diferenciada según el ciclo formativo 

al que se pretende acceder.

2. La parte general de la prueba de acceso, a que hace 
referencia el apartado 1.a), de este artículo, tendrá una dura-
ción máxima de una hora y media y consistirá en la realiza-
ción, por escrito, de un ejercicio sobre cuestiones propuestas 
por el tribunal, y un comentario de texto. Tanto los contenidos 
de las cuestiones, como el comentario de texto, estarán rela-
cionados con los currículos correspondientes a la educación 
secundaria obligatoria.

3. La parte específica de la prueba de acceso, a que hace 
referencia el apartado 1.b), de este artículo, tendrá la estruc-
tura y contenidos establecidos en el apartado 1 del artículo 3, 
de la presente Orden.

4. Estarán exentos de realizar la prueba de acceso al 
grado medio de las enseñanzas profesionales de artes plás-
ticas y diseño quienes acrediten tener una experiencia laboral 
de, al menos, un año, relacionada directamente con las com-

petencias profesionales del ciclo formativo de grado medio al 
que se quiere acceder.

5. Asimismo, quedarán exentos de realizar la parte gene-
ral de la prueba quienes hayan superado la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años.

Artículo 5. Prueba específica de acceso al grado superior 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
para los aspirantes con requisitos académicos.

1. La prueba específica de acceso al grado superior de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, para 
los aspirantes con requisitos académicos, será diferenciada 
según el ciclo formativo al que se pretenda acceder y constará 
de dos ejercicios:

a) Primer ejercicio: tendrá una duración máxima de una 
hora y media y consistirá en la realización de un dibujo a partir 
de un modelo dado, valorándose la utilización adecuada de 
las técnicas y los procedimientos de representación bidimen-
sional, además de la capacidad del aspirante para analizar 
gráficamente la forma propuesta, distinguiendo sus elementos 
estructurales básicos, siendo capaz de representarlos en una 
síntesis compositiva y expresiva personal.

b) Segundo ejercicio: tendrá una duración máxima de tres 
horas y se basará en la ejecución de una obra bidimensional o 
tridimensional sobre un tema propuesto, en estrecha relación 
con el ciclo formativo de que se trate, para lo cual los aspi-
rantes deberán realizar los bocetos oportunos conteniendo 
los datos y las vistas necesarias para su legibilidad gráfica, 
valorándose la capacidad para aplicar metódicamente y según 
el caso, los procedimientos descriptivos básicos del diseño 
objetual o del diseño gráfico y para utilizar, de acuerdo con 
las propias intenciones creativas, las posibilidades expresivas 
de los elementos gráficos o plásticos, así como la adecuación 
funcional de la realización de la obra.

2. Estarán exentos de realizar la prueba específica de 
acceso al grado superior de las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño:

a) Los aspirantes que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 15.2 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo.

b) Quienes se encuentren en posesión de alguna de las 
titulaciones establecidas en el artículo 15.3 del Real Decreto 
596/2007, de 4 de mayo.

c) Quienes reúnan las condiciones establecidas en el artícu-
lo 15.4 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo.

Artículo 6. Prueba de acceso al grado superior de las en-
señanzas profesionales de artes plásticas y diseño para aspi-
rantes sin requisitos académicos.

1. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 2
y 3 del artículo 16 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, 
la prueba de acceso al grado superior de las enseñanzas pro-
fesionales de artes plásticas y diseño para los aspirantes sin 
requisitos académicos, constará de dos partes:

a) Parte general, común para todos los aspirantes.
b) Parte específica, diferenciada según el ciclo formativo 

al que se pretende acceder.

2. La parte general de la prueba de acceso, a que hace 
referencia el apartado 1.a), de este artículo, tendrá una dura-
ción máxima de dos horas y consistirá en la realización, por 
escrito, de un ejercicio sobre cuestiones propuestas por el tri-
bunal, y un comentario de texto. Tanto los contenidos de las 
cuestiones, como el comentario, estarán relacionados con los 
currículos de las materias comunes del Bachillerato.
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3. La parte específica de la prueba de acceso, a que hace 
referencia el apartado 1.b), de este artículo, tendrá la estruc-
tura y contenidos establecidos en el apartado 1, del artículo 5, 
de la presente Orden.

4. Estarán exentos de realizar la prueba de acceso al 
grado superior de las enseñanzas profesionales de artes plás-
ticas y diseño quienes acrediten tener una experiencia laboral 
de, al menos, un año, relacionada directamente con las com-
petencias profesionales del ciclo formativo de grado superior 
al que se desea acceder.

5. Asimismo, quedarán exentos de realizar la parte gene-
ral de la prueba quienes hayan superado la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años.

Artículo 7. Acreditación de requisitos para los aspirantes 
con derecho a exención.

1. Los aspirantes con derecho a exención de la prueba 
específica, a que se refieren los apartados 2 a) y 2 b) de los 
artículos 3 y 5 de la presente Orden, presentarán, junto con la 
solicitud de admisión, fotocopia de la titulación alegada para 
la exención.

2. Igualmente, los aspirantes con derecho a exención de 
la prueba específica de acceso o de la prueba de acceso, res-
pectivamente, a que se refieren los artículos 3.2.c), 4.4, 5.2.c) 
y 6.4 de esta Orden, presentarán, junto con la solicitud de 
admisión, certificación de la empresa donde hayan adquirido 
la experiencia laboral, en la que conste específicamente la du-
ración del contrato, la actividad desarrollada y el período de 
tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de 
trabajadores por cuenta propia, acompañarán certificación de 
alta en el censo de obligados tributarios.

3. Asimismo, los aspirantes con derecho a exención de 
la parte general de la prueba de acceso, sin requisitos aca-
démicos, a que hacen referencia los artículos 4.5 y 6.5 de la 
presente Orden, presentarán, junto a la solicitud de admisión, 
certificado original, expedido por la universidad correspon-
diente, en el que conste la superación de la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años.

Artículo 8. Comisión evaluadora.
1. En las Escuelas de Arte se constituirá una Comisión 

evaluadora para la organización, elaboración, celebración, eva-
luación y calificación de las pruebas de acceso a los ciclos 
formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas 
y diseño, que estará integrada por:

a) El Director o Directora de la Escuela, que será su presi-
dente o presidenta.

b) Dos vocales que se encargarán de los aspectos genera-
les de las pruebas.

c) Un vocal por cada una de las familias profesionales 
para las que se celebren pruebas, que se encargará de los 
aspectos específicos.

d) El Jefe o Jefa de Estudios, que actuará de Secretario o 
Secretaria de la Comisión evaluadora.

Los miembros de la Comisión evaluadora serán nombra-
dos por el Director o Directora de la Escuela de Arte, para lo 
cual, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y 
20 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, se procurará, en la medida de lo po-
sible, que exista una representación equilibrada de hombres 
y mujeres. Los Departamentos didácticos colaborarán con la 
Comisión evaluadora en todos aquellos aspectos que permitan 
cumplir las funciones que se les encomienda en la presente 
Orden.

2. La organización y funcionamiento del tribunal se regirá 
por las disposiciones que a tal efecto se contienen en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Listas de aspirantes.
1. La Comisión evaluadora, una vez analizadas las solici-

tudes y documentos presentados por los aspirantes y compro-
bados los requisitos académicos o de edad, hará pública en 
el tablón de anuncios del centro la relación de aspirantes que 
deberán efectuar la prueba de acceso.

2. Asimismo, la Comisión evaluadora examinará los do-
cumentos presentados por los aspirantes para la exención de 
la prueba específica de acceso a los grados medio ó superior 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, a 
que hacen referencia los apartados 2.a), b) y c) del artículo 3 y 
apartados 2.a), b) y c) del artículo 5 de la presente Orden, de-
biendo publicar en el tablón de anuncios de la Escuela de Arte 
la relación de aspirantes exentos de realizar dicha prueba.

3. Igual procedimiento se seguirá para los aspirantes con 
derecho a exención de la parte general de la prueba de ac-
ceso, sin requisitos académicos, a que hace referencia el apar-
tado 5 de los artículos 4 y 6, así como para los aspirantes con 
derecho a exención de la prueba de acceso, a que se refiere el 
apartado 4 de los artículos 4 y 6 de la presente Orden.

Artículo 10. Evaluación y calificación de la prueba especí-
fica de acceso, con requisitos académicos, a los grados medio 
y superior de las enseñanzas profesionales de artes plásticas 
y diseño.

1. Cada uno de los ejercicios de que consta la prueba es-
pecífica de acceso con requisitos académicos al grado medio 
y al grado superior de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño, se calificarán de cero a diez, con una cifra 
decimal. Dicha calificación, que a su vez determinará la de la 
prueba, se calculará sólo cuando el aspirante haya obtenido 
una puntuación igual o superior a cinco en cada uno de los 
ejercicios, y resultará de la media aritmética de ambas puntua-
ciones expresada con dos cifras decimales.

2. Finalizado el proceso de evaluación y calificación, la 
Comisión evaluadora levantará el acta correspondiente a cada 
ciclo formativo, que será firmada por todos sus miembros, 
publicándose a continuación, en el tablón de anuncios de la 
Escuela de Arte, la lista con las calificaciones obtenidas por 
los aspirantes.

3. Contra las citadas calificaciones se podrá presentar 
reclamación, por escrito, ante la Comisión evaluadora, en un 
plazo de cuarenta y ocho horas contadas desde su publicación.

4. La Comisión evaluadora celebrará una reunión extraor-
dinaria en las veinticuatro horas siguientes, en la que estudiará 
las reclamaciones y alegaciones presentadas y resolverá sobre 
las mismas, recogiendo en un acta las decisiones adoptadas. 
Su publicación en el tablón de anuncios del centro servirá de 
notificación a los interesados.

5. Contra la resolución final de la Comisión evaluadora, 
se podrá presentar recurso de alzada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, ante el titular de la Delegación Provincial 
correspondiente.

Artículo 11. Evaluación y calificación de la parte general 
de la prueba de acceso, sin requisitos académicos, a los gra-
dos medio y superior de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño.

1. La calificación de la parte general de la prueba de ac-
ceso a los grados medio y superior de las enseñanzas profe-
sionales de artes plásticas y diseño, para los aspirantes sin 
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requisitos académicos, se expresará en términos de «apto» y 
«no apto», levantándose el acta correspondiente que será fir-
mada por todos los miembros de la Comisión, publicándose a 
continuación la lista con la calificación obtenida por los aspi-
rantes, en el tablón de anuncios del centro.

2. Contra las citadas calificaciones se podrá presentar 
reclamación, por escrito, ante la Comisión evaluadora, en un 
plazo de cuarenta y ocho horas contadas desde su publicación.

3. La Comisión evaluadora celebrará una reunión extraor-
dinaria en las veinticuatro horas siguientes, en la que estudiará 
las reclamaciones y alegaciones presentadas y resolverá sobre 
las mismas, recogiendo en un acta las decisiones adoptadas. 
Su publicación en el tablón de anuncios del centro servirá de 
notificación a los interesados.

4. La Comisión evaluadora hará pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aptos, en el tablón de anuncios del cen-
tro, al menos, con cuarenta y ocho horas de antelación a la 
fecha prevista para la celebración de la parte específica de 
la prueba. Sólo los aspirantes declarados «aptos» en la parte 
general, podrán concurrir a la parte específica, además de los 
exentos a los que hacen referencia los artículos 4.5 y 6.5 de la 
presente Orden.

5. Contra la relación definitiva de aspirantes aptos de la 
Comisión evaluadora, se podrá presentar recurso de alzada, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el titular de la 
Delegación Provincial correspondiente.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4, 
Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, la superación de la 
parte general de la prueba de acceso, sin requisitos académi-
cos, regulada en el apartado a) de los artículos 4.1 y 6.1 de la 
presente Orden, tendrá validez para posteriores convocatorias.

Artículo 12. Evaluación y calificación de la parte especí-
fica de la prueba de acceso, sin requisitos académicos, a los 
grados medio y superior de las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño.

Para la evaluación y calificación de la parte específica de 
la prueba de acceso a las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño, sin requisitos académicos, se seguirá el pro-
cedimiento establecido en el artículo 10 de la presente Orden, 
relativo a la prueba específica de acceso a dichas enseñanzas, 
debiéndose celebrar en la misma fecha que ésta.

Artículo 13. Procedimientos de admisión.
El Director o Directora de la Escuela de Arte, de acuerdo 

con la determinación de puestos escolares vacantes y según 
el procedimiento establecido en el artículo 29 de la Orden de 
24 de febrero de 2007, publicará la relación de aspirantes ad-
mitidos a cada ciclo formativo, que podrán realizar la matrí-
cula correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de ordenación educativa a dictar cuan-
tos actos resulten necesarios para la ejecución y la aplicación 
de la presente Orden, en el marco de sus respectivas compe-
tencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de abril de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 122/2008, de 29 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social.

El artículo 14 del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 
de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de 
Consejerías, establece que corresponden a la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social las competencias que tiene ac-
tualmente atribuidas, salvo las asignadas a la Consejería de 
Educación. El artículo 13 del citado Decreto atribuye a la Con-
sejería de Educación, además de las que tiene actualmente 
asignadas, las atribuidas hasta ahora a la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en relación con los centros de 
atención socioeducativa para menores de tres años. Se hace 
necesario, por tanto, efectuar los cambios precisos en la es-
tructura de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
para ajustarlos a la nueva asignación de competencias.

Por otra parte, se ha tenido en consideración, como no 
podía ser de otra manera, en la definición de las competen-
cias y en la propia estructura de la Consejería la reciente apro-
bación de las Leyes 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, y 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género. En particular, debe des-
tacarse la incorporación a la estructura orgánica de la Con-
sejería de un nuevo órgano directivo, la Dirección General de 
Violencia de Género, a quien se atribuye las funciones que se 
deriven del cumplimiento de la referida Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, con el objetivo último de favorecer la igualdad y 
prevenir, atender y erradicar la violencia de género.

Por último, en cuanto a la competencia relativa al desa-
rrollo y coordinación de las políticas para la promoción de la 
autonomía personal y la atención a las personas en situación 
de dependencia, se establece un régimen transitorio para la 
gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia hasta que se haga efectiva la creación de la Agencia 
para la Atención a la Dependencia en Andalucía, que autoriza 
la disposición adicional sexta de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das por el artículo 27.16 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previo 
informe de la Consejería de Economía y Hacienda, previo in-
forme de la Consejería de Justicia y Administración Pública, a 
propuesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 29 de abril de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

1. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social es el 
órgano encargado de la propuesta y ejecución de las directri-
ces generales del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía sobre promoción de la igualdad, inclusión y el bienestar 
social.

2. En particular, corresponden a la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social las competencias en materia de:

a) Elaboración, fomento y desarrollo de medidas para fa-
vorecer el ejercicio de derechos y libertades de los ciudadanos 
y ciudadanas de Andalucía en un ámbito de igualdad y bienes-
tar social.

b) Desarrollo, coordinación, promoción de iniciativas e im-
pulso de las actuaciones que se realicen en materia de violen-
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